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lng. Wilzon Villca Jimenez
DI RECTOR DEPARTAM ENTAL COCHABAM BA

RESPONSABLE DE CONTRATACION DIRECTA

Arq. Saúl Sánchez Ortiz
RESPONSABLE DE GESTION DE PROYECTOS
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DE: Arq. lsrael C. Rivas Va ldivia

TECNICO II EN DISEÑO I

UNIDAD SOLICITANTE

REF.. SOTICITUD DE ANUTACION DEt PROCESO DE CONTRATACION DEt PROYECTO DE VIVIENDA

CUAUTATIVA EN EL MUNTCTPTO DE TOTORA -FASE(XVIll) 2025- COCHABAMBA

FECHA Cochabamba, 03 de junio de 2025.

De mi mayor consideración

1. ANTECE DENTES.

Nota lnterna l-2025-14586 | AEV/DIR.CBA/AGP_ NOT/Nro.063812025 en fecha 22 de mayo de2025,
mi persona solicita autorización para el inicio de proceso de contratación del PROYECTO DE

vlvrENDA CUAUTAT|VA EN EL MUNtctPtO DE TOTORA -FASE(XV!!!) 2025- COCHABAMBA

2. DESARROLLO.

A solicitud de la hoja de ruta E-2025-t8999, de fecha 02 de junio de 2025, con
referencia: SOLICITUD DE DEVOLUCION DE CARPETAS PRESENTADAS POR LA
SUBCENTRAL LAIME TORO Y ANULACIÓN DE PROYECTO.

r(
En fecha 12 de marzo de 2025, el Sr. Epifanio Rodríguez Calicho, hace ingresar la
solicitud de postulantes para el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNICIPIO DE TOTORA -FASE(XVIII) 2025- COCHABAMBA, para la subcentral de
LAIME TORO, con74 postulantes. Así mismo adjunta;
- Acta de reunión y priorización de los sindicatos
- Acta de selección de los postulantes
- Acta de elección y posición del directorio de la subcentral
- Lista de postulantes original

Mediante la nota que hizo ingresar el Sr. Epifanio Rodríguez Calicho, la cual solicita
la devolución de las carpetas presentadas por la subcentral Laime Toro, para el
PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA -FASE(XVIII)
2025- COCHABAMBA, la cual hace notar que dicha subcentral ya fue beneficiada en
una anterior fase.
Mediante nota también hace notar que dicho proyecto tendría que ser beneficiada la
subcentral de Chaupiloma, ya que la subcentral tiene la necesidad de la mejora de
sus viviendas.
Por tal motivo existe un error en el DCD Y TDR, ya que no es la subcentral de LAIME
TORO en donde se tiene que realizar el proyecto, si no en la subcentral CHAPILOMA.
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3. CONCLUSION Y RECOMENDACION

Por lo expuesto para brindar mayor transparencia, oportunidad a diferentes postulantes

y decisión del dirigente de cambiar de subcentral de LAIME TORO a la Subcentral

CHAUPILOMA, se tiene errores en el DCD T TDR, en las comunidades. Se solicita, a su

persona como Responsable de Contratación Directa Anular el proceso de contratación

del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA -FASE(XVIIl)

2025- COCHABAMBA,

Teniendo que el DCD en el punto 9 CANCELACIÓN, SUSpft¡SlÓN Y ANULACIÓ¡¡ oel
PRocESo DE coNTRArncróru

El proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido hasta antes de

la suscripción del contrato, mediante Resolución Administrativa expresa, técnica y

legalmente motivada, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 del Reglamento

para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y

Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de

Vivienda, y el inciso e), Articulo 20 (Máxima Autoridad Ejecutiva) del Reglamento Para

la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materiales de Construcción y Servicios

de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda. Por

lo tanto, se recomienda la ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION DEL,

PROYECTO DE V¡V¡ENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE TOTORA -FASE(XVllll

2025. COCHABAMBA.

Sin otro particular, saludo a usted atentamente,

ICRV

Cc. Arch

L-a Paz Ofrcrna Nacronal: Calle f::ernanclo Guachalla No 4l 1 esq Av 20 de Ocli.rbre " hltps iiwwlv aevlvlencla gob bo
Teléfonos (591-2)2147767 -2148984--2117569-2149962 *800102373Fax 2148"/43i DNVSR:50850220

Oficinas departamentales. La Paz (21-2125356, Potctsi (2)-ü24792. Santa Cruz 331 14886, Cochabarnl.¡a (41-4124032
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INFORME LEGAL

AEVIDIR.CBA INF/Nro. 038AnA25

A: lng. \¡Vilzon Villca Jimenez

RE§PON§ABLE DE CONTRATACION DIRECTA - RCD v
Abg. Juan A. Lisidro Ledezma
RESPONSABLE JURIDICO

REF.: INFORME . ANULACION DEL PROCESO DE CONTRATACION DEL
,PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA - FASE

(XVll l) 2025 - COCHABAM BA AEV-DD.C BBA-C D-N0. 08512025 (1 ra Convocatoria)".

FECHA: 03i0612425

De mi mayor consideración:

En atención a la Hoja de Ruta lnterna l-2025-15994 correspondiente al proceso de conkatación
'PRoYECTO DE VTVTENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE ToTORA - FASE (XVilr) 2025.COCHABAMBA
AEV-DD.CBBA-CD-No. 08512025 (1ra Convocatoria)", con el fin de dar cumplimiento al inciso h) del articulo 24

del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de

Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución

Administrativa N'02412025 de 0910412025, informo lo siguiente:

I,. ANTECEDENTES.

ll..

INFORME AEV/DIR.CB¡üAGP .INF/Nro. fi7Z2025 DE FECHA 03/06/2025 EMITIDO POR EL ARQ.

ISRAEL C. RIVAS VALDIVIA TECNICO II EI.¡ oISTÑO I Y VISTO BUENo DEL RESPONSABLE

DE GESTION DE PROYECTOS ARQ. SAUL. A. SANCHEZ oRT|Z (UNTDAD SOL|CTTANTE)

DESARROLLO.

Mediante Nota lntenra AEV/DIR.CBA/AGP_NOT/Nr0.063812025 de fecha 22105!2025, se realizó la

solicitud de Autorización de lnicio de proceso de Contratación del proceso de contratación PR0YECTO DE

vrvlENDA CUALTTAT|VA EN EL MUNtCtPtO DE TOToRA - FASE (Xvilr) 2025 . COCHABAMBA AEV.
DD.CBBA-C D-No. 085/2025 (1 ra Convocatoria)

Mediante Nota lnterna AEV/DIR.CBA/ACP_NOT/Nr0.031712024 de fecha 2710512025, se solicita la
Aprobación del Documento de Contratación del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO

DE TOTORA - FASE (XVlll) 2025 - COCHABAMBA AEV-DD.CBBA-CD'No. 08512025 (1ra Convocatoria), bajo

la modalidad de Contratación Directa, en el marco de lo establecido en el inciso e)del articulo 23 del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para

Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución Administrativa
N' 024/2025 de 0910412A25; toda vez que fue elaborado conforme el modelo de DCD vigente, incorporando las

Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia determinados por la Unidad Solicitante.

La Resolución Adminiskativa de Autorización y Aprobación de Documento de Contratación Directa
(DCD) AEVIVIEND¡üCBB¡/DD/N, 0117nA25 Código de Proceso de Contratación: AEV-DD.CBBA-CD/No.

08512025 ('lra.Convocatoria)de fecha 2710512025, por el cual se Autorizó y aprobó el referido documento palah
ejecución del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA - FASE lXVrlrffi]§'.
COCHABAMBA AEV-DD.CBBA.C0-No. 085/2025 (1ra Convocatoria). 

W,\
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La Paz Oficrna Nactonal: Calle Femando Guactialla No 41 1 esq. Av 20 de Octubre - https://,rvww.aeüvienda.gob.bo
Teléfonos: t591-2) 2147767 - 2148984 -2117569-2149962 - 800102373 Fax 2148743 / DNV§R :50850220

Oficinas departamentales: La Paz (2)-2125356, Potosí (2)-6120792. Sanla Cruz 33114886, Cochabarnba (41412§32,
far¡la (4)-6110978. Chuqursaca (4) 6914698. Benr 50243't14, Oruro Q\-5272666. Pando 50243096
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los datos del proceso de contratación el PROYECTO DE VIVIENDA CUALTTATTVA EN EL

AEV-DD.CBBA-CD-No. 085/2025 (1ra

a 2710512A25 y se liene prograrnado la

tr,tiOiante lnforme AEViDIR.CBtuAGP INF/Nro.107212025de fecha A3fi6t2}25,emitida por elTécnico
ll en Diseño l. Arq. lsrael C. Rivas Valdivia y Visto Bueno del Responsable de Gestión de Proyectos Arq. Saul. A.

Sanchez Orliz, indican que a raiz de la nota de fecha 1210312025, ingresada por el Sr. Epifanio Rodriguez Calicho
en su condipión de Dirigente de la Sub Central Laime Toro, por la cual solicita, se considere la ejecución del
proyecto, pdra74 postulantes de dicha sub central.

El lnforme AEV/DIR.CBA/AGP- INF/Nro .107212025 de fecha 0310612A25, refiere también que el dirigente
Sr. Epifanio Rodriguez Calicho en su condición de Dirigente de la Sub Central Laime Toro, ha solicitado la
devolución {e las 74 carpetas pertenecientes a la sub central Laime Toro, indicando que esta sub central ya fue
beneficiada con la ejecución de vivienda sociales, solicitando que el proyecto sea ejecutado en la sub central
Chapiloma, pn razón de este requerimiento y al haberse realizado las actividades administrativas para publicar el
proceso de $ontratación, con la primera solicitud realizada, existiendo error en el DCD, solicitan la Anulación del
proceso de $onkatación del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA - FASE
(Xvlll) 2023 - COCHABAMBA AEV-DD.CBBA-CD-No.085/2025 (1ra Convocatoria), en razón de haber
insertado, el el DCD y TDR comunidades (Sub Central Laime Toro), por lo que este informe en sus conclusiones,
determina laberse identificado contradicciones en las especificaciones, recomendando en cumplimiento del Art.
19 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios
de Consul§ria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante la

Resolución fdministrativa N' 02412025 de 0910412025, la ANULACION del proceso de contratación.

III. NORMATIVA APLICABLE..

de Material L
El parágrafo I y lV del articulo 19 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición
Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales

Arq. Saul. A. Sanchez Ortiz, se concluye y recomienda a su autoridad la anulación del

KataciÓn de| PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA. FASE
- COCHABAMBA AEV-DD.CBBA-CD-No. 085,2025 (1ra Convocatoria); en ctmplimiento de lo

el vicio más ant¡guo, en cumplilniento del Reglamento para la

de Vivienda] aprobado mediante Resolución Administratíva N" No 024/202 5 de 09t04t2025, refiere que:

I

l. 
f'El 

proceso de contratación podrá ser cancelado, anulado o suspendido, hasta antes de la suscripción
del conha§ o emisión de Orden de Compra por el RCD, mediante la Resolución Administrativa expresa, técnica
y legalmerlte motivada. La AEVIVIENDA no asumirá responsabílidad alguna respecto a los proponentes

afectados tior esta decisión".

lVi "La anulación hasta el vicio más antiguo, en el caso de que se desvirtúen la legalidad y validez del
proceso, prpcederá cuando se determine:

b),Error en el DCD.

IIV. I CONCLUSIONYRECOMENDACION

Ef cumplimiento y recomendación del informe AEV/D|R.CB/üAGP_|NF/Nro. 201512024 de fecha
emitida por el Técnico ll en Diseño L Arq. lsrael C, Rivas Valdivia y Visto Bueno del Responsable de27 t1

Gestión de

Proceso de

(xvill}

411

Atentafiente.

L a Paz Oficina Nacronal lle [::ernando G
Teléfonos. (591 -2) 214

Ofionas departamentales:
liarr¡a (4) 61109/

67-?148984-2117569
Paz (2\-?12535S, Potr¡si (2)-612A

de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar

mediante Administrativa No

aevivienda gob bo
800142373 Fax 21487
Santa Cruz 331 14886,

DNVSR :50850220
(4>4124032,

024t2025 dó 09ñ4t2025

I

Es cuafto se inforrna para fines

Chuquisaca (4)-69146$)8, Benr 5ü243114, Oruro (2)-5272666. Pancjo 50243096

Contratacióh Directa de Obras, Adqr¡isición de
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RESOLUCION ADMINISTRATIVA DE ANULACION DE PROCESO DE CONTRATACION
AEVIVIEND¡t/CBB¡'/DD/ N' 002/2025

Código de Proceso: AEV/DD. C BB¡I/CD/No. 08512025 (1 ra. Convocatoria)

Cochabamba, 03 de junio de 2025

VISTOS

Que, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento,
basándose en los principios de solidaridad y equidad.

Que, el articulo 10 de la Ley No 1 178 de 2010711990, de Administración y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ Srstema de Administración de Eienes y Serulclos establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de
bienes y servicios. Se sujetará a /os sigulenfes preceplos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos que
compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeidas; diferenciará las atribuciones de sollcitar, autorizar el
inicio y llevar a cabo el proceso de contratación: simplificará los trámites e identificará a /os responsab/es de la decisión de
contratación con relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio delsuministro, incluyendo /os efecfos de /os
términos de pago.(...)".

Que, elartículo 1 del Decreto Supremo N'018't de 28/06/2009, Normas Básicas del Sistema de Administración
de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de
normas de carácter jurídico, técnico y administrativo, que regula la contralación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N"
1 'l 78 de 20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales.

Que, el Decreto Supremo N0 0986 de2110912011, crea la Agencia Estatalde Vivienda como institucion
pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica. autonomía de gestión administrativa,
financiera. legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuición del Ministerio de Obras Públicas, Servicios y
Vivienda, con el objeto de dotar soluciones habitacionales y hábitat a la población del Estado Plurinacional de
Bolivia.

Oue, el Decreto Supremo No 2299 de 18i03/2015, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar ylo
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los
que concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especifica, será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que, la Resolución Adminishativa N' 02412025 de 0910412025, aprobó el "Reglamento para la Contratación
Dkecta de Obras, Adquisición de Mateial de Construcción y Serulcios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Esfafales de Vivienda" y el'Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
Construcción y Servlcros de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estafa/es de Vivienda".

Que, el inciso l) del parágrafo I del artículo 22 del precitado Reglamento, establece entre olras h¡nciones de la

Unidad Solicitante elde ''Elaborar ellnforme de justificación Técnico parra la cancelaciót't, suspenslón o anulación de un
proceso de contratación...".

Que, los parágrafos I y lV del articulo 19 del Reglamento para Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Materialde Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda,
aprobado medíante Resolución Administrativa N' 02412025 de 0910412025, prescribe: 'B proceso de contratación podrá
ser cancelado, anulado o suspendldo hasla anfes de la suscipción del Contrato o emisión de la Orden de Compra por et
RCD, mediante Reso/ucón Administrativa expresa, técnica y legalmente motivada. La AEVIVIENDA, no asumirá
responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados poresfa decisó n. " .. . La anulación hasta el vicia más antiguo,
en el easo de que desvirtúen la legalidad y validez del proceso, procederá cuando se determine: a) lncumplimiento o
inobservancia a la nonnativa de contrataciones vigente: b) Error en el DCD". Concordante con el parágrafo I del articulo
28 del Decreto Supremo N' 0181 de 28106/2009, r¡odificado por el parágrafo V del artículo 4 del Decreto Supremo N0

1497 de 2010212022: y parágrafo lV del mismo artículo del Decreto Supremo N' 0181,

Que, el inciso e) del parágrafo I del articulo 21 del referido Reglamento para la Contratación Directa de Qbras,
Adquisición de Material de Conskucción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos

La Paz Ofictna Nactonal: Calte Femando Guachalla No. 411 esq. Av. 20 de Octubre - htgs:liwww.aevivíenda.gob bo
Teléfonos: (591-2) 2147767 - 2148984 - 21 17569 - 214S962 - 800102373 Fax' 2148743 / DNV§R :50850220

Oficinas departamentales: La Paz (21-2125356, Potosi (2)-6120752. Santa Cruz 331 14886, Cochabamba (4Y41?4032
Tarita (4)-6110978, Chuquisaca (¿).6914698 Benr 502431 14. Oruro (21-5272666. Pando 50243096
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Estatales de Vivienda, establece entre las principales funciones del RESPONSABLE DE CONTRATACIÓN OlRfCtA las

de'. t) Cancelar, suspender o anular el proceso de contratación mediante
Que, en ese contexto, la UNIDAD ¡Uni0lCR es la encargada de elaborar el lnforme Legal y Resolución

Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta para luego visarla y rernitirla al Responsable de Contratación Directa
(RCD) para su respectiva suscripción.

CONSIDERANDO

Que, mediante Nota lnterna AEV/DIR.CBA/AGP_NOT/Nro.0638/2025 de fecha2210512025, se realizó la solicitud
de Autorización de lnicio de proceso de Contratación del proceso de contratación PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA - FASE (xvlll) 2025 - COCHABAMBA AEV-DD.CBBA-CD-No. 085/2025
(1ra Convocatoria),

Que, la Nota lnterna AEVIDIR.CB¡üACP-NOT/Nro.031712024 de fecha 2710512025, se solicita la Aprobación
de| Documento de Contratación de| PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA - FASE
(XVlll)2025 - COCHABAMBA AEV-DD.CBBA-CD-No. 085/2025 (1ra Convocatoria), bajo la modalidad de Contratación
Directa, en el marco de lo establecido en el inciso e) del artículo 23 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución Administrativa N' 02412025 de 0910412025; toda vez que fue
elaborado conforme el modelo de DCD vigente, íncorporando las Especificaciones Técnicas o Términos de Referencia
determinados por la Unidad Solicitante.

Que, la Resolución Administrativa de Autorización y Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIENDA/CBB¡üDD/No 011712025 Código de Proceso de Contratación: AEV-DD.CBBA-CDINo.0B5/2025
(lra.Convocatoria)de fecha 2710512025, por elcual se Autorizó y aprobó el referido documento para la ejecución del
PROYECTo DE VIVIENDA CUALTTATTVA EN EL MUN|CTPtO DE TOToRA - FASE (Xvilt) 2025.COCHABAMBA AEV.
DD.CBBA-CD.No. 085/2025 (1 ra Convocatoria).

Que, los datos del proceso de contratación el PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE
TOTORA - FASE (Xvlll)2025 - COCHABAMBA AEV-DD.CBBA-CD-No. 085/2025 ('lra Convocatoria), fue publicado en
la página de la AEVIVIENDA en fecha2T !05!2025 y se tiene programado la presentación y apertura cie propuestas para el
04t06t2025

Que, rnedíante lnforme AEV/DIR CBA/AGP_|NF/Nro 1072!2A25 de fecha 03i0612A25, emitida por el Técnico ll
en Diseño l. A¡q. lsrael C. Rivas Valdivia y Visto Bueno del Responsable de Gestión de Proyectos Arq. Saul. A. Sanchez
Ortiz, índican que a raíz de la nota de fecha 1210312025, ingresada por el Sr. Epifanio Rodriguez Calicho en su condición
de Dirigente de la Sub Central Laime Toro, por la cual solicita, se considere la ejecución del proyecto, para74 postulantes
de dicha sub central.

Que, el lnforme AEVIDIR.CB¡VAGP INF/Nro. 107212025 de fecha 03106i2025, refiere también que el dirigente
Sr. Epifanio Rodriguez Calicho en su condición de Dirigente de la Sub Central Laime Toro, ha solicitado la devolución de
las 74 carpetas pertenecientes a la sub cenkal Laime Toro, indicando que esta sub central ya fue beneficiada con la
ejecución de vivienda sociales, solicitando que el proyecto sea ejecutado en la sub central Chapiloma, en razón de este
requerimiento y al haberse realizado las actividades administrativas para publicar el proceso de contratación, con la
primera solicitud realizada, existiendo error en el DCD, solicitan la Anulación del proceso de contratación del PROYECTO
DE VIVIENDA CUALTTATTVA EN EL MUNTCTPTO DE TOTORA - FASE (Xvilt) 2025 . CoCHABAMBA AEV.DD.CBBA,-
CD-No. 085/2025 (1ra Convocatoria), en razón de haber insertado, en el DCD y TDR comunidades (Sub Central Laime
Toro), por lo que este informe en sus conclusiones, determina haberse identificado contradicciones en las
especificaciones, recomendando en cumplimiento del Art. 19 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante la Resolución Administrativa N' 02412025 de 0910412025, la ANULACION del
proceso de contratación.

Que, el lnforme LegalAEVlDlR.CBA-INF/Nro. 038012025 de fecha 03106i2025, refiere que en base al informe
AEV/DIR,CBA/AGP-INF/Nro.107212025 de fecha ú1A612025, enritida por ia Unidad solicitante y la normativa aplicable, se
concluye y recomienda a su autoridad la anulación del Proceso de Contratación del PR0YECT0 DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA- FASE (Xvlll) 2025.COCHABAMBA AEV-DD.CBBA.CD"No. 085,2025
(1ra Convocatoria), en razón de los antecedentes acompañados y en cumplinriento de lo dispuesto po!"elArt. 20|-lV
inc a) recomienda la ANULACION del procesos de contratación y sea emitir una nueva ccnvocatoria, c,onforme lo previsto
en el inciso f) del articulo 21 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de
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Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado
mediante Resolución Administrativa N0 024/2025 de 0910412025

POR TANTO:

El Responsable de Proceso de Contratación Directa (RCD) en uso de sus específicas atribuciones conforme
normativa legal vigente.

RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR, el informe AEVIDIR.CB¡üAGP INF/Nro 1ü7212A25 de lecha 03/06i2025, ernitido por la

Unirla<j soliciiante, por la cual recomienda la eruULACtÓtt del proceso de contratación del PROYECTO DE VIVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE TOTORA- FASE (XVlll) 2025 .COCHABAMBA AEV'DD.CBBA-CD-No. 085/2025
(1ra Convocatoria).

Articulo 2.- ANULAR el proceso de contratación del PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL
MUNlClPl0 DE TOTORA - FASE (XVlll) 2025 - COCHABAMBA AEV-DD.CBB,A-CD-No. 085/2025 (1ra Convocatoria),
en merito a la recomendación delinforme AEV/DIR.CBA/AGP-INF/Nr0.107212025 de fecha 0310612025, emitido por la

Unidad Solicitante, los antecedentes acompañados y en cumplimiento de lo dispuesto por elA(. 19 l-lV inc. b) y sea
hasta emitir una nueva convocatoria.

Artículo 3.- La presente Resolución Administrativa deja sin efecto la Resolución Administrativa de Autorización
y Aprobación AEVIVIEND¡/CBB¡üDD/ N" 011712025, Codigo de Proceso de Contratación; AEV.DD.CBBA-CD-No.
085/2025 (1ra Convocatoria), considerando su ineficacia jurídica, a partir de la emisión de la presente Resolucion
Administrativa.

Articulo 4.- La Unidad Administrativa queda encargada de realizar la publicación en la página web de la
AEVIVIENDA, asícomo la prosecución de los demás actos administrativos inherentes al presente proceso de contratación,
velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el articulo 24 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Materialde Construcción y Servicios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar
Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa N' 024/2025 de 09/04/2025.

Regisfrese. nofifíquese, ctimplase y archivese.
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